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Presentación 

 
La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del 

Congreso de la Nación brinda, a través de la presente 

publicación de entrega diaria, una selección de normas 

trascendentes de carácter general, con la intención de 

garantizar al lector el acceso a la información oficial 

cierta. 

    

Esta publicación contiene una breve síntesis de la norma 

seleccionada y a continuación el texto oficial de la misma 

tal y como fue publicado en el Boletín Oficial de la 

República Argentina.



 

 

Legislación 

 
EMERGENCIA AGROPECUARIA 
 Extiende hasta el 30 de junio el plazo para que los sujetos alcanzados por 

una declaración de estado de emergencia o de desastre agropecuario efectúen, 

-con carácter de excepción-, la presentación correspondiente a efectos de 

acceder a los beneficios derivados del aludido régimen. 

Resolución  General  N° 5202 de la Administración Federal de Ingresos Públicos 

(6 de junio de 2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 7 de junio de 2022, 

pág. 109-110.  

 

 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 Modifica el mínimo no imponible del Impuesto a las Ganancias –Ley N° 

27617, que resultará de aplicación para las remuneraciones y/o haberes brutos 

mensuales devengados a partir del 1° de junio de 2022, inclusive. 

Decreto N° 298 (6 de junio de 2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 7 de junio de 2022, 

pág. 4-5. 

 
  Nuevo plazo especial para la presentación del Impuesto sobre los Bienes 

Personales. Podrán efectuar la presentación de la declaración jurada del 

mencionado impuesto en relación a las acciones o participaciones sociales y el 

ingreso del saldo correspondientes al período fiscal 2021. 

Resolución General N° 5203 de la Administración Nacional de Ingresos Públicos 

(6 de junio de 2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 7 de junio de 2022, 

pág. 110-112. 

 

 

OBRAS PÚBLICAS 

 Establece modificaciones en el mecanismo de impulso de ejecución de la 

obra pública y los procedimientos aplicables para su monitoreo y evaluación, 

como así también los mecanismos de control de las obras ejecutadas. 

Resolución N°164 del Ministerio de Obras Públicas (3 de junio de 2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 7 de junio de 2022, 

pág. 92-101.  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1OX53GoJeJwqExNZHziHK7vMglvaXO8TO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1OX53GoJeJwqExNZHziHK7vMglvaXO8TO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1gFKfskbWmIlULg3Ei9e7anZSP9cqV8Rb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1B57y5jgRUOuXMOTBHXhwCm62zk1nf3-s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1B57y5jgRUOuXMOTBHXhwCm62zk1nf3-s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FWZLPSCRlOKuC9A3qNKOo2Mbg1JPAPMJ/view?usp=sharing


 

 

 

 

 

 

RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 

 Establece ampliación de beneficios del “Estado de Emergencia Hídrica” en  

aquellos sectores del territorio abarcado por la región de la Cuenca del río Paraná, que 

afecta a las Provincias de Formosa, Chaco, Corrientes, Santa Fe, Entre Ríos, Misiones 

y Buenos Aires, sobre las márgenes de los ríos Paraná, Paraguay e Iguazú.  

Resolución General N° 5201 de la Administración Nacional de la Seguridad Social (6 

de junio de 2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 7 de junio de 2022, pág. 

108-109.  

 

 

 

 

Para acceder al texto oficial de todas las normas haga click AQUÍ. Para obtenerlas en 

forma individual, podrá descargarlas al finalizar cada síntesis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar 

 

Solicite legislación, doctrina y jurisprudencia, nacional, provincial y/o extranjera: 

Dirección Servicios Legislativos servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

Av. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1033) 

Teléfono:(011) 4378-5626 

https://drive.google.com/file/d/1r7SefEpgXbVSXrmffYI1_ZK6yz7Uyg4w/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1r7SefEpgXbVSXrmffYI1_ZK6yz7Uyg4w/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1jEgpbU8PK7trFj91xKf_hLwQ67CH99Hd?usp=sharing
http://www.boletinoficial.gob.ar/
mailto:servicioslegislativos@bcn.gob.ar

